
 

 

JUZGADO PRIMERO (1) 
LABORAL DEL CIRCUITO 

SECRETARÍA 

 
En Estado No. 134 de hoy se 
notifica a las partes este auto. 
 

Fecha: 
16/septiembre/2021 

                    

INFORME SECRETARIAL. Al Despacho del señor Juez el presente proceso, informando 
que la audiencia programada para el 16 de abril de 2021 no se realizó en razón a 
incapacidad medica del titular del Despacho. Sírvase proveer. 
 
Buga - Valle, 15 de septiembre del 2021 

 
 

  
 
 
 
 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1º) LABORAL DEL CIRCUITO 

GUADALAJARA DE BUGA - VALLE 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No.0885 
 
PROCESO: ORDINARIO PRIMERA INSTANCIA (Contrato Trabajo) 

DEMANDANTE: JAIRO COBO 
DEMANDADA: INGENIO PICHICHI S.A  
RADICACIÓN: 76-111-31-05-001-2017-00204-00 
 
Buga - Valle, quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Ante la imposibilidad de realizar la audiencia programada, con ocasión de la situación 
antes informada, se procederá a reprogramar audiencia pública para celebrar la del 
artículo 80 del C.P.T. y de la S.S., con las advertencias respectivas. 
 
Se advierte a los apoderados judiciales, abstenerse de solicitar aplazamientos 
argumentando la coincidencia de otra diligencia personal, judicial o administrativa, 
pues no existe norma procesal laboral que los faculte; además que, de acuerdo con la 
Sentencia STC-104902020 del 6 de agosto de 2020 emitida por la Sala de Casación 
Civil de la Corte Suprema de Justicia Sala Civil, ello no constituye fuerza mayor o caso 
fortuito. 
 
Por lo anterior, el Despacho, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: REPROGRAMAR la hora de las 09:00 a.m. del 25 de octubre de 2021, 
para celebrar la audiencia pública del  artículo 80 del C.P.T. y la S.S., para agotar la 
etapa de practica de pruebas, alegatos y sentencia. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
El Juez, 
 
 
 

 
Motta 



 

 

INFORME SECRETARIAL. Al Despacho del señor Juez el presente proceso, informando 
que la audiencia programada para el 14 de septiembre de 2021 no se realizó en razón 
a la solicitud de aplazamiento de la parte demandante. Sírvase proveer. 
 
Buga - Valle, 15 de septiembre del 2021 

 
 

  
 
 
 
 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1º) LABORAL DEL CIRCUITO 

GUADALAJARA DE BUGA - VALLE 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No.0883 
 

PROCESO: ORDINARIO PRIMERA INSTANCIA (Contrato Trabajo) 

DEMANDANTE: EDGAR OSPÍNA LOAIZA 
DEMANDADA: FRANKLIN DELGADO  
RADICACIÓN: 76-111-31-05-001-2018-00344-00 
 
Buga - Valle, quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
Ante la imposibilidad de realizar la audiencia programada, con ocasión de la situación 
antes informada, referente a que el apoderado de la demandante desconoce su 
paradero, se procederá a reprogramar audiencia pública para celebrar la del artículo 
80 del C.P.T. y de la S.S., con las advertencias respectivas. 
 
Se advierte a los apoderados judiciales, abstenerse de solicitar aplazamientos 
argumentando la coincidencia de otra diligencia personal, judicial o administrativa, 
pues no existe norma procesal laboral que los faculte; además que, de acuerdo con la 
Sentencia STC-104902020 del 6 de agosto de 2020 emitida por la Sala de Casación 
Civil de la Corte Suprema de Justicia Sala Civil, ello no constituye fuerza mayor o caso 
fortuito. 
 
Por lo anterior, el Despacho, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: REPROGRAMAR la hora de las 09:00 a.m. del 03 de agosto de 2022, para 
celebrar la audiencia pública del  artículo 80 del C.P.T. y la S.S., para agotar la etapa 
de practica de pruebas, alegatos y sentencia. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
El Juez, 
 
 
 
Motta 

 

JUZGADO PRIMERO (1) 
LABORAL DEL CIRCUITO 

SECRETARÍA 
 
En Estado No. 134 de hoy se 
notifica a las partes este auto. 

 
Fecha: 16/Septiembre/2021 

                    



 
 

INFORME SECRETARIAL.En la fecha paso a Despacho del señor Juez el presente 

proceso comunicándole que la sociedad demandada dio respuesta a la demanda dentro 

del término legal. Se deja constancia que del 16 de marzo al 30 de junio de 2020 NO 

corrieron términos judiciales debido a la pandemia del Covid-19. Del 05 al 07 de octubre 

el titular del Juzgado estuvo incapacitado por motivos de salud. Sírvase proveer su 

señoría. 

 

VACANCIA JUDICIAL del 19 de diciembre de 2020 al 11 de enero de 2021, NO 

corrieron términos judiciales. Se deja constancia que NO corrieron términos los días 5, 

19, 25 y 26 de Mayo y 2 y 9 de Junio de 2021 en razón a PARO JUDICIAL programado 

por ASONAL JUDICIAL. 

 

Guadalajara de Buga V., 15 de septiembre de 2021.  

 

 

 

 

REINALDO POSSO GALLO 

El Secretario. 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1º) LABORAL DEL CIRCUITO 

GUADALAJARA DE BUGA - VALLE 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0884 

 

PROCESO: ORDINARIO PRIMERA (Prestaciones sociales y Seguridad Social) 

DEMANDANTE: ANA MILENA ARCE FRANCO. 

DEMANDADO: QBCO S.A.S. 

RADICACIÓN: 76-111-31-05-001-2019-00010-00 

    

Guadalajara de Buga V., quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).  

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el Despacho constata que la 

demandada QBCO S.A.S., se pronunció respecto de la demanda dentro del término de 

Ley y su escrito reúne los requisitos del Art. 31 del C.P.L. y S. Social, razón por la cual 

habrá de tenerse por contestada en legal forma. 

 

Acorde con lo anterior y como quiera que esta etapa procesal se encuentra cumplida, es 

procedente entrar a señalar fecha para la audiencia establecida en los Arts. 77 y 80 del 

C.P.L. y S. Social, y a ello se procederá. 

 

Se advierte a los apoderados judiciales, abstenerse de solicitar aplazamientos 

argumentando la coincidencia de otra diligencia personal, judicial o administrativa, pues 

no existe norma procesal laboral que los faculte; además que, de acuerdo con la 

Sentencia STC-104902019 del 6 de agosto de 2019 emitida por la Sala de Casación 

Civil de la Corte Suprema de Justicia Sala Civil, ello no constituye fuerza mayor o caso 

fortuito. 

 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de QBCO S.A.S.  

 



 
 

SEGUNDO: Señalar como fecha para celebrar en el presente juicio laboral la Audiencia 

de los Arts. 77 y 80 del C.P.T. y la S.S., el día 21 DE JULIO DE 2022 A LAS 9 A.M, 

para agotar la etapa obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento, fijación del litigio, decreto de pruebas y de ser posible, práctica de las 

mismas, cierre del debate probatorio, alegatos de conclusión y sentencia. 

 

CUARTO: ADVERTIR a la parte demandante y plural demandada que el trámite 

posterior que ha de imprimirse al presente juicio laboral es el VIRTUAL, por lo tanto 

todas las partes y sus apoderados deberán allegar, si no lo han hecho aún, las 

direcciones electrónicas de cada uno,  así como de testigos y demás intervinientes a 

efectos de lograr la consecución de las audiencias respectivas sin contratiempo alguno.  

Las partes deberán estar presentes virtualmente en la audiencia de conciliación, con o 

sin apoderado judicial, so pena de las consecuencias procesales establecidas en el 

artículo 77 C.P.T. y de la S.S. 

 

QUINTO: RECONOCER personería suficiente a la Abogada JUANITA GALVIS 

CALDERON, con C.C. No. 39.788.017 y T.P. No. 86.071 C.S.J., para que represente a 

la empresa demandada, conforme al poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez, 
 

 

 
 

 

RPG 

 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO (1) 
LABORAL DEL CIRCUITO 

SECRETARÍA 
 

En Estado No. 134 de hoy 
se notifica a las partes 
este auto. 
 

Fecha: 
16/Septiembre/2021 

 



 

 

INFORME SECRETARIAL. Al Despacho del señor Juez el presente proceso, informando 
que la parte demandante ha solicitado se le reprograme la audiencia que se encuentra 
señalada para el 25 de octubre del año 2021, para una fecha posterior dado su 
imposibilidad de participar en la diligencia el 25 de octubre del presente año. Sírvase 
proveer. 
 
Buga - Valle, 15 de septiembre del 2021 
 

 
  

 
 
 
 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1º) LABORAL DEL CIRCUITO 

GUADALAJARA DE BUGA - VALLE 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No.0886 
 

PROCESO: ORDINARIO PRIMERA INSTANCIA (Seguridad Social) 
DEMANDANTE: MARIA OLGA CARDONA DE CUBILLOS 
DEMANDADA: COLPENSIONES  
RADICACIÓN: 76-111-31-05-001-2019-00141-00 
 
Buga - Valle, quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
Ante la imposibilidad de realizar la audiencia programada, con ocasión de la situación 
antes informada, se procederá a reprogramar audiencia pública para celebrar la del 
artículo 77 y 80 del C.P.T. y de la S.S., con las advertencias respectivas. 
 
Se advierte a los apoderados judiciales, abstenerse de solicitar aplazamientos 
argumentando la coincidencia de otra diligencia personal, judicial o administrativa, 
pues no existe norma procesal laboral que los faculte; además que, de acuerdo con la 
Sentencia STC-104902020 del 6 de agosto de 2020 emitida por la Sala de Casación 
Civil de la Corte Suprema de Justicia Sala Civil, ello no constituye fuerza mayor o caso 
fortuito. 
 
Por lo anterior, el Despacho, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: REPROGRAMAR la hora de las 10:30 a.m. del 10 de diciembre de 2021, 

para celebrar la audiencia pública del  artículo 77 y 80 del C.P.T. y la S.S., para agotar 
la etapa de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del 
litigio, decreto y practica de pruebas, alegatos y sentencia. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
El Juez, 
 
 
 

 
Motta 

JUZGADO PRIMERO (1) 
LABORAL DEL CIRCUITO 

SECRETARÍA 

 
En Estado No. 134 de hoy se 
notifica a las partes este auto. 
 

Fecha: 16/Septiembre/2021 

                    


